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cS* 8r¡,nlr*,¿ 6fn, OlUoc
Departamento de Sacatepéquez, Guatem A' ,,.a*t-too'o

Ilunic¡P¿hdacl dB
l¡r!F¿s Alte3,

EL INFR{SCRITO SECRETARIO MI.INICIPAL DE LA MT]NICIPALIDAD DE SAN

BARToLovrÉ uurpas ALTAS, DEpARTAMENTo DE sAcATspÉeunz

C E R T I F I C A: Que para el efecto ha tenido a la vista el Libro de Actas de Sesiones

Municipales Ordinarias y Extraordinarias autorizado por la Contraioria General «le Lluentas,

que se lleva en esta Secretaría. en rlonde se encuentra esentada el ACTA Xiin'ffntf
TREINTA Y CUATRO GtrIO¡{ DOS MIL \¡EINTICLTATRO de sesión publica

Ordinaria celebrada por el HONORABLE COI.JCEJO MLTNTCIPAL dei lvlunicipio de San

Bartolomé Milpas Altas, Sacatepéquez, el día dos de abril del año dos mil veinticuatro, en

la que aparece inserto el punto resolutivo que copiado literalmente se lee:----

--aUE§IQ¡ Con el curso de sesión el señor Alcalde Municipal Profesor Rubén Emesto

Axpuac Velasquez, somete a consideración del Honorable Concejo Municipal, OFICIO

D.A.F.I.M. PRESUPUESTO 29-2024 presentado por el Director Financiero Municipal de

fecha 02 de abril del año dos mil veinticuatro, a través del cual solicita aprobación y

autorización de una Readocuación Presupr¡sstaria (Transferencia) para poder cumplir con

las obligaciones para cuhrir gastos en la Fjecución del Proyecto: Construcci¡in Sistema de

Alcantetr¡llado Sanitario en 8o avenida final zona 3 Sector Panimaquin San Bartolome

Milpas Altas Sacalepequez, así a¡mo la compra de sillas de ruedas como medio de servicio

social y pago de mantenimiento y reparación de rnáquinas de coser resguardadas en el
Centro de Capacitaciones. Por lo cual es necesario realizar unü readecuación

presupuestaria (trctns/brencia), por un monto de DOSCIENTOS CINCUENTA Y CINCO
MrL QUINTENTOS NOVENTA y CUATRO QUETZALES EXACTOS (Q.
255,594.00). Para el efecto se tiene a [a vista la certificación del Acta No. 08-2024 emitida
por el -COPEP- de fecha dos de abril del año dos mil veinticuatro y Dictamen de Auditoria
de t-echa dos de abril del año dos mil veinticuatro, mediante el cual se emite dictainen

favorable para la transferencra solicitada en virtud que existen argumentos y base legal para

1a readecuación presupuestaria presentada, por lo que es procedente realizat las

disrninuciones e incrementos que sean necesarios. CONSIDERAITIDO: Que el Código

Municipal establece que la aprobación del presupuesto, las modificaciones al aprobado y la
Transferencia de partidas del mismo, requieren del voto fávorable de las dos terceras partes

del Cloncejo N,,funicipal; POR TANTO: Al discutir la rnoción planteada y con base a lo
establecido en articulos 1.2-3.33, 35 ir 133 del Código Municipal Decreto No. 12-2002 del

Congreso de la República, El Honorable Concelo Municipal al resolver en unanimidad de

votos ACUERDA: I) Aprobar las modificaciones presupuestarias (Readecuación) tlel
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12 02 003 000 006 331 32-0101-0014 00 co/vsrRucc/oNEs DE B/ENES NACTONALES DE USOcouú¡t ---- ----- 246,5s4.00
01 0o 000 011 000 328 21-ua1-000i 00 Eeutpo DE cóupuro 3,000.00
01 00 000 011 000 322 21_0101_OAO1 OO MOBtLtARtO y EQUtpO DE OF\C\NA __2,000.00
2300001 001 000141 224101-0Aú 00 TRANSPORTEDEzERSOA/AS --3,00000
23 00 001 001 000 239 22-UA1-0001 00 orRos TEXTtLES y VESTUARTO 

-______1.000.00Q.255,594"00

12 02 00s 000 006 214 32-0101-0014 00 PRODUCTOS TGROFORESTAL ES, MADERA, CORCHOl Y SUS MANUFACTURAS 2,200.00
12 02 003 000 006 223 s2-0101-001 4 00 ptEDRA, ARCILIA y ARENA -------8,550.00
12 02 qAs 000 006 268 s24101-0014 00 PRODTJCIOS PL.ASrÍCOS, ruyLON, VtNtL y p_V.C. --

32,183.00
120200s000006 269 32-0101-001400 oTROSPRODUCTOS QUIU|COS yGO,VEXOS --1,450.00
1 2 02 003 000 006 271 32-01 01 {/01 4 N qRODUCTOS DE AR C\UA 24,150.00

12 02 00s 000 006 274 32-01014014 00 0EMENTO 4.450.00
12 02 00s 000 006 275 32-010i-00i4 00 pRoDucros DE 1EMENT1, pómtz, AsBESro yyEso 500 00
1 2 02 003 000 006 281 32-0101-N1 4 00 qRODUCTOS SIOERúRG/COS 6,1 51 .00
120200s00000628332-0101-001400qROD\JCIOSDE METALySUSÁLEACIONES ____s60.00
12 02 003 000 006 286 324101-0014 00 HERRAM,ELAS MEIVORES --4,000.001 2 02 00s 000 006 031 32-0101-001 4 00 JORNALES 124,000.00
12 02 00s 000 006 033 324101-0014 o0 coMpLEMENros EspEclrrcos AL pERsoNAL poRJORNAL 1O,OO0.0O
12 02 003 000 006 051 3241014014 00 A7ORTE ZATRONAL,AL /GSS ________-6,000.00
1202A8O0000605532-0101-@1400 A?ORTE ZARACLASESp4siyÁS ___s.ooo.Oo
01 00 000 011 000 323 zlailt4ool 0o MoBrLtARto y Eeutpo uÉotco-strtt¡nntó v orLABoRAToHa ------- s,ooo.oo23 00 001 001 000 169 22-0101-00A1 o0 MANTENTMTENTO y neptnacóN DE orRAS
MAQUINARIÁS YEQU/POS ,000.00

8.255,594.00

;:::rrr".to Municipal del ejercicio fiscal det año dos mil.,"irti"r"@#'üitff['#',e+ih",r1".'*'
forma siguiente:

l

tr) El Honorable Concejo Municipal con base a la presente Readecuación Presupuestaria,
con opinión favorable ACUERDA Modificar el Plan Operativo Anual del ejercicio fiscal del
año dos mil veinticuatro; que el DirectorMunicipal de Planificación realice la modificación
en los sistemas correspondientes. m) El Director Financiero Municipal y la Encargada de
Presupuesto deberán revisar las partidas presupuestarias adecuadamente para que no exista
ningún inconveniente a fufuro, responsabilizándolos solidaria, administrativa o penalmente,

certificar a la Dirección Financiera Municipal, Dirección Municipal de planiflcación y
Contraloría General de Cuentas, para registro, control y Fiscalización; Certifíquese. -
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SEXTO: ...(fs -) Aparecen las firmas Ilegibles de los miembros del Concejo Municipal;
Certificó Albefo Jerez Vielman, Secretario Municipal. -

Y, para remitirla a donde corresponde se extiende, firma y sella nte certificación,
la cual está contenida en tres (3) hojas de papel bond únicamente en

Sacatepéquez,su anverso; en el Municipio de San Bartolomé Milpas Altas,
a los_tJes díá§dfl mes de abril del año dos mil veinticuatro.

I

Vie

rioSecreta Munici

.. SECRETARIOMUNICIPAI
,,,1?l:ll:rlq:d de san B.rnoiin.rrYr¡rí,JS Ali¿s. Sacatr:n,n.,, .

f
l" . tb'
a:7

AtuYv-kr:
a, ',,t''\lFt. *-i rJ"'

1,, \V
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cS*o Srdt lr*,¿

EL INFRASCRITO SECRETARIO MTJNICIPAL DE LA MTINICIPALIDAD DE SAN
BARToLonrÉ nur,ras ALTAS, DEpARTAMENTo DE sAcATnpÉeunz

C E R T I F I C A: Que para el elbcto ha tenido a la vista el Libro de Actas de Sesiones
Municipales Ordinarias y Extraordinarias attonzado por la Contraloría General de Cuentas,
que se lleva en esta Secretaría, en donde se encuentra asentada el ACTA NÚlfnnO
CUARENTA Y CUATRO GUION DOS MIL \TEINTICUATRO de sesión pública
Extraordinaria celebrada por eI HONORABLE CONCEJO MUNICIPAL del Municipio de
San Bartolomé Milpas Altas, Sacatepéquez, el dia veintisiete de abril del año dos mil
veinticuatro, en la que aparece inserlo el punto resolutivo que copiado literalmente se iee:--

---------IERCERO: De conformidad con la agenda el señor Alcalde Municipal
Prot-esor Rubén Ernesto Axpuac Velasquez, somete a consideración del Honorable Concejo
Municipal, OFICIO D.A.F.I.M. PRESUPUESTO 32-2024 presentado por el Director
Financiero Municipal de fecha 26 de abril del año dos mil veinticuaho, a través del cual
solicita aprobación y autorización de una Readecuación Presupuestaria (Transfe rencia) para
poder cumpltr t:r¡n las rtbligaciones ordinaria.g, la Dirección de Recursos Ílutnano,s:, soljcitc¿
di,tprtnibilitlad presupue,slaria en el Programa: Apoyo Institucional Paru lu Seguridad
Oiudatlana (l'olicía Municipal) de Municipio de San Barlolomé Milpas .4/tas, Sacatepéquez,
paru pagos al Instructor de Cursos para l¡¡s agentes de la ['olicía Municipal,
correspondienle u lcts meses de abril a junio del presente afio; Así tunb¡én lu l)rract:tón
Lhtnicipal de la Mujer, solicita disponibilidadpresupuestaria en el Programa: (apacit.ctcirin
,4si,s'tenc:iu T'écnicu ctl Desarrollo Integral de Genero del Mtmicipio de San Bctrtolomé Mrlpu,t
A{Ías, Sacatepéquez: paru compra de arroceras de aluminio y kit de prctducto.r cle linrpie:o
e higiene personal la.s cuales serán entregadas a las mujere,s de este mtmicipio etl una de ,s'us,
ctclividades programadas en rnuyo de 2024. I'or lo cual es neceserio rectlizur una
readecuacirht presupuestaria (Transferencia), por un monb de CINCUENTA Y CINCOMIL CUATROCIENTOS CINCUENTA QUETZALES EXACTOS (Q. 55,450.00).
Para el eibcto se tiene a la vista la certificación del Acta No. 10-2024 emitrda por el -COPEP-
de fecha veintiséis de abril del año dos mil veinticuatro y Dictamen de Auditoría de fecha
veintiséis de abril del año dos mil veinücuatro, mediante el cual se emite dictamen favorable
para la transferencia solicitada en virtud que existen argumentos y base legal para la
readecuaciÓn presupuestaria presentada, por lo que es procedente realizar las disminucíones
e incrementos que sean necesarios. CONSIDf,RANDO: Que el Código Municipal establece
que la aprobacrón del presupuesto- las nrodificaciones al aprobado y la Transferencia de
partidas del mismo, requieren del voto fuvorable de las dos terceras pafies del Concejo
Municipal; POR TANTO: Al discutir la moción planteada y con base a lo establecido en
artículos 1,2, 3,33, 35, 40, 42 y 133 del Código Municipal Decreto No. 12-2002 del
Congreso de la República, El Honorable Concejo Municipal al resolver en unanimidad de
votos AC[IERDA: I) Aprobar las modificaciones presupuestarias (Transferencia) del
Presupuesto Municipal del ejercicio fiscal del año dos mil veinticuatro, detallados en la
forma siguiente:

u 00a0000600029921-0101-0001 00 orRos MATERTALES ySUM/N/STROS --------------s25.00
1T 01 001 001 000 1BS 22_0101_0001 0O SERy/C/OS DE CApACt746¡(¡1.-_-._4,000.00
01 00 000 002 000 s29 21-01A1-0001 00 0rRAS MAQUTNARTAS y EQUtpOS ________-______-_6,275.00
17 01 001 001 000 293 22-0101-0001 00 úTlLEs EDUcActoNALES y I:JLTURALEy -----t,ooo.0o
17 01 001.901 000 285 22-0101-0001 oo MATERTALES yEQU tpOS DIZERSOS ----- -----470.00
17 01 001'AO1 0oO 211 224101-0001 00 ALTMENTOS zARAPERSO/VAS ----860.0017 01 001 001 000151 22-0101-0001 00 ARRENDAMTENTO DE EDtFtCtOSy LOCALES --1,s20.0o
2s 00 001 001 000 299 32-0101-001500 OrRos MATERTALES ySUM//V/STROS ---------13,000.00

l

Departamento de Sacatepéquez, Guatemal
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21 05001 001 00029932-0101-001500 OIROS MATERIALES ySUMI/V/SIROS ----------14,000.00
17 01 001 AO1 000 299 32-0101-001500 OIROS MATERTALES ySUMI¡//SIROS ----------13t,000.00

Totat------ --e.55,450.00

1 7 01 OO1 OOl OOO 029 2241 O 1 -OOOI OO OIRAS REM UNERACIOruES DE PERSONAL TEMPORAL
___-8,250.00

01 00 000 006 000 329 21-0101-0001 0o OrRAS MAQUtNAR;AS y EQtJtpOS -------- -------6 275.0A
01 00 000 006 00a 174 21-0101-0001 00 MANTENIMIENTI y REpARActóN or ;NSTALACIo/vES

_925.00
23 00 001 001 000 292 s24101-0015 0O PRODUGTOS SANtTARtOg DE LtMptEZA y DE USOPERSO¡üAL -___3O,OAO.O023 00 001 001 000 2e6 32-0101-0015 oO UnrcS DE COCTNA y COMEDOR --------------_---10,000

Q.55,450.00

tr) El Honorable Concejo Municipal con base a la presente Readecuación Presupuestaria,
con opinión favorable ACUERDA Modificar el Plan Operativo Anual del ejercicio frscal del
año dos mjl veinticuatro; que el Director Municipal de planilicación realice la rnodificación
en los sistemas correspondientes. m) EI Director Financiero Municipat y la Encargada de
Presupuesto deberán revisar las partidas prosupuestarias adecuadamente para que no exista
ningún inconveniente a futuro, responsabilizá¡dolos solidariq administrativa o penalmente,
del uso indebido, ilegal y sin autorización de recursos, gastos y desembolsos. Deberán velar
por la correcta operaciÓn y registro en el sistema de contabilidad integrada municipal SICOIN
GL de la Readecuación Presupuestaria aprobada IV) El presente acuerdo surte sus ef-ectos
inrnediatos debiéndose certificar a la Dirección Financiera Municipal, Dirección Municipal
de Planificación y Contraloría General de Cuentas, para registro, control y Fiscalización;
Certifíquese. - CUARfO:... -AUU§fq (fs.-) Aparecen las firmas Ilegibles de los
miembros del Concejo Municipal; Certificó Alberto Jerez Vielman, Secretario Mqpiei.pal. -

Y. para remitirla a donde corresponde se extiende, firma y sella
la cLral está contenida en dos (2) hojas de papel bond membretado,
su anverso; en el Municipio de San Bartolomé Milpas Altas-

dias del mes de abril del año dos mil veinticuatro.

iliíiF#íg*!:fj:,,us""rr*pódJ!".

Vo.Bo. PEM. Velasquez
nicipal

/ rt Munrcrg¡l'drd de San i'd'¡(icr'4
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I r.., -... 1.,, ,- s¡cír/peque:

sRcRrrpÉeuez

EL INFRASCRITO SECRETARIO MLINICIPAL DE LA MTINICIPALIDAD DE SAN
BARTOLOVM NTTTPES ALTAS, DEPARTAMENTO DE SACATNPÉQUTZ

CE RTIFICA: Que parael ef-ecto ha tenido a lavista el Libro cleActas de sesiones
Municipales ordinanas y Extraordinarias autorizado por la contraloría General de cuentas-
que se lleva en esta Secretaría, en donde se encuentra asentada el ACTA ¡vúNIrnO
CI/ARENTA Y DOS GIIIO¡{ DOS NIIL VEINTICIUATRO de sesión pública Ordinaria
celebrada por el HoNORABLE coNCE"Io MUMCIPAL del Municipio de San Barrolomé
Milpas Altas, Sacatepéquez, el día veintitres de abril del año dos mil veinticuatro, en la que
aparece inserto el punto resolutivo que copiado literalmente se lee:_--__
OCTAVO: De conformidad con la agenda el señor Alcalde Municipal profesor Rubén
Ernesto Axpuac Velasquez, somete a consideración del Honorable Concejo Municipal,
oFlCIo D'A'F'I'M' PRESUPUESTO 3l-2024 presentado por el Direcror Financiero
Municipal de fecha 22 de abril del año dos mil veinticuatro, a havés del cual solicita
aprobación y autorización de una Readecuación Presupuestaria (Transfe rencia) prua poder
cumplir con las obligaciones relacionadat al proyecto: Mejoramienb f]scuela ])rep,iruoriu
en I A 'Avenida 5- l2 Zona l, San Bartolomé llilpus Altas, Sacatepéque:, ,según requerimient,
originado de parte de Ia Dirección Municipal de PlaniJicación (D.M,p), por complentento
del C'ontrctto Aclminisffutivo Número 04-2024, por documentct mrrlificatorio Nct.l (Orden de
Clambio No.l, orden de trabaio Suplementurio Nt¡.1, Acuertlo de l'rabajo ¿xtra No.l), es
nece'tario rectli:ar una reaclecuación presupuestaria (rrantferencia), por un monto tle
DOSCIENTOS CINCUENTA Y SEIS MIL OCHOCIENTOS SETENTA Y NTIIYE
QT]ETZALES EXACTOS (Q. 256,879.0A). Para el efecto se tiene a la vista la certificación
del Acta No 09-2024 emitida por el -COPEP- de fecha veintitrés de abril del año dos mil
veinticuatro 1' Diotamen de Auditoría de f-echa veintitres de abril dei airo clos rnil veinticuatro,
mediante el cual se emite dictamen favorable para la transferencia solicitada en virtud que
existen argumentos y base legal para la readecuación presuplrestaria presentada, por lo que
es procedente tealizat las disminuciones e incrementos que sean necesarios.
CONSIDERANDo: Que el Código Municipal establece que la aprobación del presupuesto,
las rnodificactones al aprobado y la Transferencia de partidas del mismo, requieren del voto
favorabledelasdosterceraSparteSdelConcejoMtrnicipa|;@'Aldiscutirla
moción planteada y con base a lo establecido en ar1ículos l,),3,33, 35 y 133 del Código
Municipal Decreto No' I2-2002 del congreso de la República. sometido a 'v,otación El
Honorable Concelo Municipal al resolver por mayoria de votos ACtiERDA_i r) Aprobar las
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modificaciones presupuestarias (Transferencia) deI
ejercicio fiscar del año dos mil veinticuatro, detallados en

cS*8mt"lrr,.,¿ 2de2ub,ú

Presupuesto Municipal del
Ia forma siguiente:

1401 0u 000001 3 32 3 2-O 1 O 1 -OO 1 4 OO CO¡JS TRUCCIO¡IES D E B I E N E S N A C I ON ALES DE USCruo couú¡t
879.00

8.256,879.00

,;rr¿Sr;,f,io 002 s32 320101_:o::on:o/vsrRUCC/o/vES DE BTENES NActoNALEs DE uso*2fi,879.00
Q.256,879.O0

rr) El Honorable concejo Municipal con base a la presente Readecuación presupuestaria,
con opinión favorable ACUERDA Modificar el Plan operativo Anual del ejercicio fiscal del
año dos mil Veinticuatro; que el Director Municipal de planificación realice la modificación
en los sistemas correspondientes. rrr) Er Director Financiero Municipar v la Encargada de
Presupuesto deberán revisar las partidas presupuestarias adecuadamente para que no exisla
ningún inconveniente a futuro, responsabilizándolos solidaria, administrativa o penalmenre.
del uso indebido, ilegal v sin autorizaciónde recursos, gastos y desembolsos. Deberán velar
por la correcta operación y registro en el sistema de contabilidad integrada municipal sicoin
GL de la Readecuación Presupuestaria aprobada. IV) El presente acuerdo surte sus efectos
inmediatos debiéndose certificar a la Dirección Financiera Municipal, Dirección Municipal
de Planificación -v contralorla General de cuentas, pam registro, control l, Fiscaiización;
Certifíquese. - NOVENO: ...(fs.-) Aparecen las firmas Ilegibles de los miembros del
concelo Municipar; c--ertificó Arberto Jerez vierman, secretario Municipar. _

Y' para remitirla a donde corresponde se sxtier¡«Ie, firma y selta la presente certificaciópf-. 5la cual está contenida en dos (2) hojas de papel bond membretado. impresas únicamente,;ffii"s""""'"'¿
su anverso; en el Municipio de San Bartolorné Milpas Altas.
a los vernticuatro días del mes de abril del año dos rnil veinticuatro. .

Velasquez
Secretario Mu

lde Municipal
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SECRETARIO
Municipalidad de

EL INFRASCRITO SECRETARIO MT]NICTPAL DE LA MLTNCIPALIDAD DE SAN

BARToLonm, nrrr-pas ALTAS, DEPARTAMENT9 DE sACATnrÉQurcz

CE RT IFICA: Que para el efecto ha tenidoalavista elLrbro de Actas de Sesiones
Municipales Ordinarias y Extraordinanas autorizado por la Contraloría General de Cuentas,
que se lleva en esta SicretaÍía, en donde se encuentra asentada el ACTA NÚnfnnO
CUARENTA Y DOS GUION DOS MIL VEINTICfIATRO de sesión pública Ordinaria
celebrada por el I{ONORABLE CONCEJO MLTNICIPAL del lvlunicipio de San Bartolomé
Milpas Altas, Sacatepéquez. el díaveintitrés de abril del año dos mil veinticuatro, en la que
aparece inserto el punto resolutivo que copiado literahnente se lee:---
SEPTIMO: De confonnidad con la agenda el señor Alcalde Municipal Prof-esor Rubén
Ernesto Axpuac Velasquez, somete a consideración del Honorable Concejo Municipal,
OFICIO D.A.F.I.M. PRESUPUESTO 30-2024 presentado por el Director Financiero
Municipal de fecha 19 de abril del año dos mil veinticuatro, a través del cual solicita
aprobación y autoización de una Readecuación Presupuestaria (Transferencia) pura pocler
ctuttplu" con kt,s ctbligac:ictnes, soliciluda,r por la Dirección de Recursr¡s Hunrunc.t,t pLn"e pagos
al ¡ters'onal bujo el renglón0l I y022 deubril adiciembre 2021, en las siguienles unitludet
j, proyectos' ¿le lrwersión Sociul: (lnidacl de Acceso a la lnJorntaci¡in I'úblicu, ,luzgaclo,s de
Asuntos Municipules y de Trán.sito; Programa: Saneamiento Servicios de Recoleccir5n 7'
E.rtrucción de l)esechos'Sólitlas tlel Municipio ¿le §¿r¡r Bartol¡¡mé Aiilpas Alta,s:,
Sactttepéquez; l'rograma: Apoyo u la llducación y h'orntación Académica de los HabitLtnte,\
del lV{unicipio cle Sun Bartolomé Milpu.t Altas, Sacatepéque:: Programu,: Saneamiento
Sisfenru de Agua Potable del Municipio cle San Burtolomé lvíilpas Altas, Sacafepéquez,'
(lctnservación C'ementerio Munictpul cle San Bartolomé lt4ilpas Allas, Sucatepéqtez ¡t ¿n
Alc'aldíu lvÍunicipal por pago de Honorctrio,s al Asesor cle Sicoin GL y Se.n,tcio,t (i1,. A,;í
tumbién para el progrüma: Apoyo a la Cultura al Deporte y a la Recreución Social tlel
t\[unicipio de San Rartolomé h,tilpas Alta,r, Sacatepéquez, por gasÍos' en pintura v
monfenimiento cleldomopolideportivo; Programa: (.'apacitación Instituci<¡nctlcn lidttcac'ir\¡t
Viul del Muniupio de San Bartolomé Milpas Altas, paro gLtstos'en ctctivirlade.s de
cttpacilacirin en el interior de abril a diciembre 2021; Programu: Saneuntienf,o Servicios cle
lJ.ecrtlccctrinv Exlruccitin de Desechos Sólidos clel Municipio de San Bartolonté Milpus Altu.s,
por conlpra cle mttnt¿ts t,inílicu,s: Llniclad de Gcstión Ambiental, pctra compra de una ,yillu y
un escritrtrio ,¡ecreturiul y clesparasilante pura perro:t; Así mis¡no Sec:retctria illunict¡tal para
pago de publicaciones y otros gastos. Por lo descrito anteriormente es necesario realizar
una readecuacién presupuestaria (transferencia), por un monto d¿ CUATROCIENTOS
CUARENTA Y CINCO MIL CMNTO NO\TENTA Y ¡IUE\rE QAF,TZALES CON
SEIS CENTAVOS (Q. 445,199.06). Para el efecto se tiene a la vist¿ la certificación del Acta
No. 09-2024 emitida por el -COPEP- de fecha veintitrés de abril del año dos mil veinticuatro
y Dictamen de Auditoría de fecha veintidós de abril del año dos mil veinticuatro, mediante
el cual se emite dictamen favorable para la transferencia solicitada en virtud que existen
argumentos y base legal paru la readecuación presupuestaria presentada, por lo que es
procedente realizar las disminuciones e incrementos que sean necesarios.
CONSIDERANDO: Que el Código Municipal establece que la aprobación del presupuesto,
las modificaciones al aprobado y la Transferencia de partidas del mismo, requieren del voto
favorable de las dos terceras partes del Concejo Municipal; POR TANTO: Al üscutir la
moción planteada y con base a lo establecido en artículos 1,2,3,33,35 y 133 del Código
Municipal Decreto No. 12-2002 del Congreso de la República, El Honorable Concejo
Municipal al resolver en unanimidad de votos ACUERDA: f) Aprobar las modifrcaciones
presupuestarias (Transferencia) del Presupuesto Municipal del ejercicio fiscal del año
dos mil veinticuatro, detallados en la forma siguiente:
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Ir) El Honorable Conce.¡o Municipal con base a la presente Readecuación presupuestaria,
con opinión favorable AC[IERDA Moditicar el Plan Operativo Anual tlel ejercicio fiscal del
año dos mil vernticuatro; que el Dlrector N,lunrcipal de lrlanificación realicé la modificación
en los sistemas correspondientes. III) El Directo¡ Financiero Municipal y la Encargada de
Presupuesto deberán revisar las partidas presupuestarias adecuaclamente pura qr" no exista
ningún inconveniente a futuro, responsabilizándolos solidaria, administraiiva o penalmente,
del uso indebido, ilegal y sin autorüación de recursos, gastos y desembolsos. Deberán velar
qor la correcta operación y registro en el sistema de contabilidad integrada municipal Sicoin
GL de la Readecuación Presupuestaria aprobada. Iy) El presente acuerdo surte sus efectos
inmediatos debiéndose certificar a la Dirección Financiera Municipal, Dirección Municipal
de PlanificaciÓn y Contraloría General de Cuentas, para registro, control y Fisca¡zacián.
Certifíquese. - OCTAYO: ...(fs.-) Aparecen las firmas Ilegibles de los miembros del
co,cejo Municipal; certificó Alberto Jerez víelmaq secretario Municipal. -

Y. pata remitirla a donde corresponde se extiende, firma y sella la presente certificacion.
la cual está contenida en cuatro (a) hojas de p,apel bond membretado, impresas únicamenteen su anverso; en e.l Municipio de San Bartolomé Milpas Altas, departamento de
Sacate los veinticuatro dÍas del mes de abril del año

Vo.Bo. PEM. Ru Axpuac Velasquez
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